
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SUSTANCIATORIO No. 400 

 
 

Popayán, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCO AV VILLAS 
Demandado:         EBLIN MARIEN MONTAÑO QUINTERO 

Radicado:              2021-00643 
 

 

                       De conformidad con lo previsto por el artículo 446 del 

C.G.P., el Juzgado. 

 

DISPONE 

 

                       APRUEBASE la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante, en lo que corresponde a capital e intereses. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 La Juez, 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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